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D¡RECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACTONES
AYACUCHO

"Año del Bicentenario. dc la consolidación dc nuestra Independencia
y de la conmemoración de las batallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 56 -2024-GRA/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 13 C Il:i it?l

VISTO:

El Memorando N' 677-2024-GRtuGG-GRl-DRTCA, lnforme N" 719-
2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, Informe N" 593-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-
SDESLO, lnforme N" 007-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DC-SDESLO-BBA, Carta N" 007-
2024-CONSORCIO NORCA-HYC/RC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Polít¡ca del Perú de 1993,
señala que: Los Gob¡ernos Regionales, gozan de autonomía politica, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, norma constituc¡onal concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y modificator¡as
Leyes N's 27902,28013,28926, 28961 , 28968, 296'1 1 y 29981 ;

Que, con Contrato N' 024-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA de
fecha 20 de d¡c¡embre de 2023, se contrata al CONSORCIO HUANTA, conformado por las
empresas Aramayo SAC Confatistas Generales y Jvaleon lngenieros S.R.L. teniendo como
Representante común al Sr. Juan Antonio Reyna Peña, para la Ejecución de la Obra
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA LURICOCHA _ PACCHANCCA, DISTRITO DE
LURICOCHA - HUANTA - AYACUCHO"; se firma el acta de entrega de terreno el 26 de
dic¡embre de 2023, se da el inicio del plazo de ejecución el 17 de enero, asi mismo se firma
el Acta de Suspensión N" 01 del 17-01 al31-01-2024, Acla de Suspensión N" 02 del 16-02
al29-02-2024 y el Acta de Suspensión N" 03 del 0l-03 al 17-03-2024. En el mes de mazo
se otorgó el adelanto directo del '10% del monto de contrato por la suma de S/. 504,614.13
(quinientos cuatro mil seiscientos catorce con 13/100), el 18 de mazo de 2024, se firma el
Acta de Reinicio de la ejecuc¡ón de la obra "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
LURICOCHA - PACCHANCCA, DISTRITO DE LURICOCHA _ HUANTA - AYACUCHO'';

Oue, mediante Contrato N' 001-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-
UASA de fecha 05 de marzo del presente año, se contrata los servicios de consultoría del
Consorcio Norca -HYC, conformado por las empresas Norca Sociedad Anónima Cerrada y
HYC lngenieros Consultores Sociedad Anónima Cerrada, ten¡endo como Representante
común a la lng. NoemiOrtega Campana, para la Supervisión de la obra "MEJORAMIENTO
DE LA CARRETERA LURICOCHA. PACCHANCCA, DISTRITO DE LURICOCHA HUANTA

- AYACUCHO'

Que, con Carta N' 007-2024-CONSORCIO NORCA-HYC/RC, de
fecha 04 de noviembre de 2024, la supervis¡ón Consorcio Norca-HYC, presenta la solicitud
de ampliación de plazo N" 02 para supervisión, con Carta N" 007-2024-CONSORCIO
NORCA-HYC/RC, en mer¡to al Art. 199-7 del RLCE y a la Op¡n¡ón N' 042-2023/DTN; en
CONSORCIO NORCA-HYC, sol¡cita resolutivamente Ia Ampliación de Plazo N" 02, para la
superv¡s¡ón por el mismo periodo de t¡empo que se le ha otorgado al contrat¡sta con R.D.R.
N' 320-2O24.GRAJGG-GRI.DRTCA;

Que, con lnforme N" 007-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-
SDESLO-BBA, de fecha '10 de d¡ciembre, el lng. Beltrán Barzola Ayala , hace llegar un
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AYACUCHO

"Año del Bicentenario. de la co¡solidación de nuestra Indepe¡dcncia
y de la conmemoración de las batallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 56 -2024-GRA/GG-GRI.DRTCA.
AYacucho, 3 C ,-':'":,

Que, tras llevar a cabo el análisis del respaldo técnico de la solicitud
de Ampliación de plazo 02 para la supervisión de obra presentado por el Consorcio Norca-
HYC, se em¡te una recomendación la atención de tramite a las instanc¡as pertinentes para
la aprobación de la ampliación de plazo N'02 para la superv¡sión de obra:
,fVIEJORAIVIENTO DE LA CARRETERA LURICOCHA - PACCHANCCA, DISTRITO DE
LURI COCHA-HUANTA-AYACUCHO", con CU I 222987 7 ;,

Que, en el RLCE textualmente dice en el "Artículo 199.7 en virtud de
la ampl¡ación otorgada, la Entidad amplia, s¡n solicitud prev¡a, el plazo de los otros contratos
ue hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato principal y
I Contrato N'001-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA (contratación de servicio de
onsultoria de obra para la superv¡sión de obra "Mejoramiento de la carretera Luricocha -

Pacchancca, distrito de Luricocha-Huanta Ayacucho), se encuentra directamente vinculado
al Contrato N' 024-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA (Confatación de la Ejecuc¡ón de
la Obra: Mejoramiento de la carretera Luricocha-Pacchancca, distrito de Lur¡cocha -
Huanta-Ayacucho);

Que, veriflcado la documentación se constata que la empresa
contratista CONSORCIO NORCA-HYC a través de Ia Carta N' 007-2024-CONSORCIO
NORCA -HYC/RC, solicita la ampliación de plazo n'02 para Ia superv¡s¡ón de la obra:
"lvlejoram¡ento de la carretera Luricocha - Pacchancca, distrito de Luricocha-H uanta
Ayacucho) con CU|2229877, amparado en la aprobac¡ón de plazo N" 02 para Ia ejecución
por 05 días calendarios, producto de la aprobación de la prestación adicional y el deductivo
v¡nculante N'02;

Que, con lnforme N' 593-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-
SDESLO, de fecha 12 de diciembre, el Sub Director de Estudios supervisión y liquidación
de Obras solicita la atención respectiva de Ampliación de Plazo N'02 para la Supervisión
de la Obra Luricocha - Pacchancca, distr¡to de Luricocha - Huanta - Ayacucho.

Que, con lnforme N" 719-2024-cRA/GG-GRl-DRTCA-DEV de fecha
16 de d¡ciembre de 2024, el Director de Estrateg¡a Vial, sol¡c¡ta aprobación mediante acto
resolutivo la Ampliación N' 02 para la Superv¡s¡ón de la Obra "Mejoramiento de la Carretera
Lur¡cocha Pacchancca, d¡str¡to de Luricocha Huanta Ayacucho", long¡tud 36.891 km.,

Que, con Memorando N' 677-2024-GRAIGG-GR|-DRTCA de fecha
16 de dic¡embre de 2024, el Titular de la Entidad autoriza a la unidad de Personal a

0rtr¿I

IA

v!Bc
o¿ Ollv€r

Prndo

informe acerca de la solicitud de Ampl¡ación de Plazo N'02 para la supervisión de la obra
"l\ilejoramiento de la Carretera Luricocha - Pacchancca, D¡strito de Luricocha - Huanta -
Ayacucho", con CUI N' 2229877;

Que, como consecuencia de la aprobación de la ampliación de plazo del contrato de
e.jecución de obra (con independenc¡a de la causal invocada para esta aprobación),
conforme a lo d¡spuesto en el numeral 199.7 del artículo 199 del reglamento, la Entidad
amplia el contrato se supervisión de obra; toda vez que este último, por su naturaleza, se
encuentra d¡rectamente vinculado al contrato de ejecución de obra;
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proyección del acto resolutivo de aprobac¡ón de ampliación de plazo N' 02 Supervisión de
Obra "Mejoramiento Carretera Luricocha- Pacchancca, Distrito de Luricocha-Huanta-
Ayacucho, con código único de lnversiones N'2229877", según sustento técnico de los
documentos;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto por la Ley N' 3'1953-Ley de
Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2024; Decreto Supremo N'082-2019-
EF, que aprueba el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado; y, en uso
de las atribuciones y facultades conferidas por Resolución Ejecut¡va Regional N'688-2024-
GRA/GRl

SE RESUELVE:

anrÍcu r-o PRIMERO. . APROBAR , la AMPLIACIÓN de Plazo N'
02 de la Supervisión de Obra "MEJORAMIENTO CARRETERA LURICOCHA -
PACCHANCCA, DISTRITO DE LURICOCHA - HUANTA - AYACUCHO, con código único
de lnversiones N" 2229877, según sustento técn¡co y legal acorde a las normas vigentes.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR,la presente al contratista,
Dirección Estratégica Vial, Sub Dirección de Obra, SDESLO, DirecciÓn de Administración,
Dirección de Planeam¡ento y Presupuesto, y, demás instancias de la ent¡dad para su
conocimiento y fines de Ley, con la debida formalidad prev¡sta en el articulo 24 de la Ley N'
27444.

REGíSTRESE, cOMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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